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ESTADO 076 DE 25 DE MAYO  DE 2016 

EST-VCT-GIAM-076 
ESTADO No. 076 

 
GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 

 
Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 y en el numeral 04 del artículo 10 de la Resolución 0206 del 22 marzo de 2013 proferida por la Agencia Nacional 
de Minería. 

HACE SABER: 
 

Que para notificar las providencias que a continuación se relacionan, se fija el presente Estado en un lugar visible y público del Grupo de Información y Atención al Minero, siendo las 7:30 a.m., 
de hoy 25 de Mayo  de 2016. 
  

TIPO DE TRÁMITE EXPEDIENTE TITULAR. FS FECHA ACTO RESUMEN DEL AUTO O CONCEPTO 

CONTRATO DE 
CONCESION 

FEE-151 LUIS CARLOS GARNICA 
GARCINA, MIGUEL 

ANTONIO RODRIGUEZ 
RINCON 

IFI 09/10/2015 AUTO GSC-ZC 
No 001713 
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LICIENCIA 
ESPECIAL DE 

EXPLOTACION 

CE2-151 RUTH ELIZABET 
CRISTANCHO PIRBAN 

IFI 14/10/2015 AUTO GSC-ZC 
No 001777 

 
LICENCIA DE 

EXPLOTACION 
19209 JOSE DEL CARMEN 

COGOLLO MARTINEZ, 
CARLOS LUIS GARCIA 

SAAVEDRA, LUIS 
ANTONIO GARCIA 
DUARTE, YONEL 
RINCON DUARTE 

IFI 14/04/2016 AUTO GSC-ZC 
No 000557 
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REGISTRO 

MINERO DE 
CANTERA 

02-007 HERNANDO LEAÑO 
OROZCO 

IFI 18/03/2016 AUTO GSC-ZC 
No 000439 

 

CONTRATO EN 
VIRTUD DE 

APORTE 

02-010-97 ANATILDE MOSCOSO 
DE RODRIGUEZ 

IFI 14/04/2016 AUTO GSC-ZC 
No 000558 

 

CONTRATO DE 
CONCESION 

FEJ-101 LUIS FERNANDO 
CARDOZO Y JORGE DE 

JESUS CORREDOR 
GACHA 

IFI 14/04/2016 AUTO GSC-ZC 
No 000562 
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CONTRATO DE 
CONCESION 

HD6-082 SOCIEDAD CEMENTOS 
TEQUENDAMA S.A. 

IFI 18/03/2016 AUTO GSC-ZC 
No 000441 
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CONTRATO DE 

CONCESION 
1967T COLUMBIA COAL 

COMPANY 
IFI 29/02/2016 AUTO GSC-ZC 

No 000319 
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CONTRATO DE 

CONCESION 
CKQ-141 HECTOR GERARDO 

CASTELLANOS 
IFI 09/10/2015 AUTO GSC-ZC 

No 001763 
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CONTRATO DE 
CONCESION 

GKT-08211X HECTOR EMIGDIO 
MORENO RAMIREZ, 
MAURICIO ANDRES 

TRISTANCHO ORTIZ Y 
WILLIAM MONTOYA 

BERMUDEZ 

IFI 26/02/2016 AUTO GSC-ZC 
No 000233 
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CONTRATO DE 

CONCESION 
EJG-112 TITO LANCHEROS, 

FRANCISCO ANTONIO 
CAMARGO GOMEZ, 
GERMAN GARCIA 
CARRILLO, EDGAR 
EDUARDO RINCON 
PEREZ, EDILBERTO 
GARCIA CARRILLO 

IFI 09/10/2015 AUTO GSC-ZC 
No 001735 
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CONTRATO DE 

CONCESION 
IJJ-09171 OMAR ARBOLEDA 

SALAZAR, ALVARO 
FRANCISCO ENCINALES 

LEON 

IFI 14/04/2016 AUTO GSC-ZC 
No 000568 
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CONTRATO DE 
CONCESION 

FHA-121 CERAMICAS SAN 
LORENZO COLOMBIA 

S.A. 

IFI 09/10/2015 AUTO GSC-ZC 
No 001718 
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CONTRATO DE 
CONCESION 

EF5-111 JULIO ALBERTO RAYO 
MAHECHA 

IFI 09/10/2015 AUTO GSC-ZC 
No 001714 

 

 
CONTRATO DE 

CONCESION 
FAN-101 INES ELVIRA VANEGAS 

DE DUARTE 
IFI 09/10/2015 AUTO GSC-ZC 

No 001743 
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LICENCIA DE 

EXPLORACION 
20296 MARCO AURELIO 

CUBILLOS AVILA 
IFI 18/03/2016 AUTO GSC-ZC 

No 000433 
 

LICENCIA DE 
EXPLOTACION 

18639 MANUEL VICENTE 
MORENO LOPEZ, 

BELARMINA BARRANTES 
DE SANCHEZ, LUIS 

EPIFANIO MORENO LOPEZ 

IFI 14/04/2016 AUTO GSC-ZC 
No 000563  

CONTRATO DE 
CONCESION 

FHJ-101 HECTOR JULIO PINZON 
PEREZ 

IFI 14/04/2016 AUTO GSC-ZC 
No 000567 
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LICENCIA DE 
EXPLOTACION 

19092 EDILMA PELAYO 
MARTINEZ 

IFI 18/03/2016 AUTO GSC-ZC 
No 000434 

 
CONTRATO DE 

CONCESION 
GL1-131 PEDRO NEL ROMER 

ROMERO, JOSE 
LEONIDAS ROSAS 

URREGO, HUMBERTO 
MEJIA MUÑOZ, 

CARLOS ALBERTO 
ALZATE CAÑON 

IFI 14/04/2016 AUTO GSC-ZC 
No 000565 

 
LICENCIA DE 

EXPLOTACION 
17754 JOSE GREGORIO 

MAYORGA VASQUEZ 
IFI 14/04/2016 AUTO GSC-ZC 

No 000564 
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CONTRATO DE 
CONCESION 

ID3-09191 LUIS RICARDO 
MONTOYA JARAMILLO 

Y RAFAEL JOAQUIN 
RODRIGUEZ NARANJO 

IFI 18/03/2016 AUTO GSC-ZC 
No 000435 
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LICENCIA DE 
EXPLOTACION 

15495 HERMES LORENZO 
BERRIO HERNANDEZ 

IFI 29/02/2016 AUTO GSC-ZC 
No 000318 

 

 
LICENCIA DE 

EXPLORACION 
AHÍ-117 ULDARICO RODRIGUEZ, 

JOSUE PINZON, LUIS 
ALFREDO PINZON 

IFI 18/03/2016 AUTO GSC-ZC 
No 000438 
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LICENCIA DE 
EXPLORACION 

AEI-111 ROCIO UMAÑA 
GUEVARA 

IFI 18/03/2016 AUTO GSC-ZC 
No 000437  

CONTRATO DE 
CONCESION 

DB5-125 EXPLORACIONES 
TECNICAS MINERALES DE 

COLOMBIA S.A. 

IFI 14/04/2016 AUTO GSC-ZC 
No 000561 

 

LICENCIA DE 
EXPLORACION 

AHÍ-117 ULDARICO RODRIGUEZ, 
JOSUE PINZON, LUIS 

ALFREDO PINZON 

IFI 10/02/2016 AUTO GSC-ZC 
No 000100 

 
CONTRATO DE 

CONCESION 
ECK-151 ROBERTO MARTINEZ 

ALVARADO, RAFAEL 
ALBERTO RODRIGUEZ, 
ALVARO RODRIGUEZ, 

FELIX PULIDO 

IFI 25/11/2015 AUTO GSC-ZC 
No 002035 
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CONTRATO DE 
CONCESION 

GC7-101 NELSON FABIAN 
VIZCAINO AREVALO Y 

GERMAN ANTONIO 
CAÑON 

IFI 29/02/2016 AUTO GSC-ZC 
No 000299 
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CONTRATO DE 
CONCESION 

DDI-101 MINAS DE CARBON EL 
SANTUARIO LTDA 

IFI 31/10/2014 AUTO GSC-ZC 
No 2209 

 

 
CONTRATO DE 

CONCESION 
GAL-111 JAMES ALVARO VALDIRI 

REYES 
IFI 23/12/2015 AUTO GSC-ZC 

No 002105  
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CONTRATO DE 
CONCESION 

HGH-10421X CARBONES 
AMERICANOS LTDA 

IFI 18/03/2016 AUTO GSC-ZC 
No 000442 
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AUTORIZACION 
TEMPORAL 

KCP-14091 ALCALDIA MUNICIPAL DE 
PANDI 

IFI 18/03/2016 AUTO GSC-ZC 
No 000436 

 

CONTRATO DE 
CONCESION 

GFM-141 REGNER BELTRAN 

SANCHEZ, NOELIA 

LAYTON REYES, GLORIA 

ANGÉLICA SÁNCHEZ 

BUENO, YENITH 

AZUCENA MURCIA 

SUAZO y ABDENAGO 

MURCIA SUAZO 

IFI 18/01/2016 AUTO GSC-ZC 
No 000035 
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CONTRATO DE 

CONCESION 
ICQ-080323X GILBERTO ARAQUE 

PINZON, JOSE MIGUEL 

CUSBA ALBARRACIN 

IFI 14/04/2016 AUTO GSC-ZC 
No 000559 
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LICENCIA DE 
EXPLOTACION 

4079 SOCIEDAD CENTRAL DE 

ACTIVOS MINEROS S.A. 

 12/05/2016 AUTO GSC-ZC 
No 000705 

 
 

SOLICITUD DE 
MINERIA 

TRADICIONAL 

OE2-09041 ASOCIACION DE 
MINEROS 

TRABAJADORES DE 
LOS MUNICIPIOS DE 
NEIVA Y PALERMO 

163-165 29/04/2016 AUTO GLM NO 
000386 

 
REQUERIR a la  ASOCIACION DE MINEROS TRABAJADORES DE LOS MUNICIPIOS DE 
NEIVA PALERMO, interesada en la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional 
No. OE2-09041, para que aporte: 
 
Plano de delimitación del polígono del área objeto a legalizar, con las 
especificaciones establecidas en el numeral 2° del artículo 2.2.5.4.1.1.1.1 del Decreto 
1073 de 26 de mayo de 2015. 
 
Para lo cual, se le concede el término de un (1) mes contado a partir de la 
notificación del presente acto administrativo, de conformidad con lo establecido en 

el artículo 2.2.5.4.1.1.1.4 del Decreto 1073 de 26 de mayo de 20154, so pena del 
rechazo de la solicitud. 
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REQU,E. RIR a I ASOCIACION DE MINEROS TRABAJADORES  DE LOS MUNICIPIOS DE 
NEIVA Y PALERMO, interesada en la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional 
No. OE2-09o41, so pena de que se suspenda la actividad minera y el proceso de 
formalización, para que allegue los formularios de declaración y liquidación de 
regalías que se relacionan a continuación : 
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Adicional a las regalías contenidas en cuadro anterior, el interesado debe allegar 
los formatos de liquidación y producción de regalías con sus correspondientes 
recibos de pago, de los períodos que se hayan causado con posterioridad a la 
evaluación técnica de fecha 27 de noviembre de 2015. 

 

Para lo anterior, se concede el término de un (1) mes contado a partir de la 
notificación del presente acto administrativo. 

SOLICITUD DE 
MINERIA 

TRADCICIONAL 

ODM-16181 VICENTE FERRER NIÑO 
PARRA 

9-12 29/04/2016 AUTO GLM No 
000400 

REQUERIR  al señor VICENTE FERRER NIÑO PARRA, interesado en la Solicitud de 
Formalización de Minería Tradicional No. ODM-1 1, para que aporte: 
 
 
 
Plano de delimitación del polígono del área objeto a legalizar, con las 
especificaciones establecidas en el numeral 2° del artículo 2.2.5.4 .1.1.1.1 del Decreto 

1073 de 26 de mayo de 2015. 
 
Documentación que demuestre los trabajos mineros, con el fin acreditar la 
tradicionalidad de la explotación minera, desde antes de la entrada en vigencia de 
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la Ley 685 de 2001, es decir desde antes del 17 de agosto de 2001, de conformidad 
con lo establecido en el numeral  6° del artículo 2.2.5.4.1.1.1.1 y literal a) o b) del 
artículo 2.2.5.4.1.1.1.2 del Decreto 1073 de 2015, los cuales pueden ser: 
 
Documentación Técnica: planos mineros que muestren los años durante los 
cuales se ha realizado la actividad minera, formatos de liquidación de regalías con 
radicación ante la entidad competente, informes técnicos debidamente 
soportados, actos de visita de autoridades locales o mineros, análisis de 
laboratorio, planillas o certificaciones de afiliación del personal a riesgos 
laborales que detallen la actividad minera o cualquier otro documento de 
naturaleza técnica. Documentación Comercial: facturas, comprobantes de venta 
de mineral, comprobantes de pago de regalías o cualquier otro documento de 
índole comercial. 
 
Fotocopia de la cédula de ciudadanía del interesado 
 
Para lo cual, se le concede el término de un (1) mes contado a partir de la 
notificación del presente acto administrativo, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 2.2.5.4.1. 1.1.4 del Decreto 1073 de 26 de mayo de 20153, so pena del 
rechazo de la solicitud. 
 
REQUERIR  al  señor  VICENTE FERRER  NINO  PARRA, interesado en la Solicitud de 
Formalización de Minería Tradicional No. ODM-16181, so pena de que se suspenda la 
actividad minera y el proceso de formalización,  para que allegue los formularios  de 
declaración  y  liquidación  de  regalías  que  se  relacionan  a  continuación : 
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Adicional a las 
regalías contenidas en cuadro anterior, el interesado debe allegar los formatos de 
liquidación y producción de regalías con sus correspondientes recibos de pago, de los 
períodos que se hayan causado con posterioridad a la evaluación técnica de fecha 
13 de  Noviembre  de  2J15. 
 

 
Para lo anterior, se concede el término de un (1) mes contado a partir de la notifica 
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ficaciión del presente· acto administrativo 

SOLICITUD DE 
FORMALIZACION 

DE MINERIA 
TRADICIONAL 

ODG-08362 JUAN DAVID BERRIO 
HERNANDEZ 

213-215 29/04/2016 AUTO GLM No 
000394 

ORDENAR la visita de viabilización, conforme a lo establecido en el  artículo  2.2 
.5.4.1. 1.1.6  del  Decreto  1073  de  2015 ,  al  sitio  donde  se  desarrolla  la 
explotación de la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. ODG-
08362, de acuerdo con lo expuesto en la parte motiva del presente acto, la 
cual se ubica en la presente alinderacion : 
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PROGRAMAR la visita de viabilización ordenada y COMUN ICAR al señor JUAN 

DAVI.P BERRIO HERNANDEZ, al titular de l a  propuesta de contrato de concesión 

JCQ-16031    y    a    la   CORPORACION    AUTOI OMA    REGIONAL    DE 

CUNDINIAMRCA -CAR-, de acuerdo  a lo establecido  en el artículo 2.2.5.4.1.1 

.1.7 del Decreto 1073 de 2015. 
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REQUERIR  al  señor  JUAN  DAVID  BERRIO  HERNANDEZ, interesado en la 
Solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. ODG-08362 , so pena de 
que se suspenda la actividad minera y el proceso de formalización , hasta que se 
demuestre el cumplimiento de dichas obligaciones, para que aporte lo siguiente: 
 
 
 

 

El interesado debe allegar además, los formularios para la declaración y  
liquidación de producción de regalías y el recibo de pago correspondiente a los 

periodos que se hayan causado con posterioridad a la evaluación técnica de 
fecha 26 de Febrero de 2016. 

Para lo cual se le concede el término de un (01) mes contado a partir de la 
notificación del presente acto administrativo. 

 

SOLICITUD DE 
MINERIA 

OE7-16061 YOLANDA GUARIN 
CELIS 

65-68 04/01/2016 AUTO GLM No 
000020 

REQUERIR  la señora YOLANDA GUARÍN CELIS, interesada en la Solicitud de 
Formalización de Minería Tradicional No. OE7-16061, para que aporte: 
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TRADICIONAL  

Plano de delimitación del polígono del área objeto a legalizar, con las 

especificaciones establecidas en el numeral 2° del artículo 2.2.5.4.1 .1.1.1 del 

Decreto 1073 de 26 de mayo de 2015 . 

 
Para lo cual, se le concede el término de un (1) mes contado a partir de la 

notificación del presente acto administrativo, de conformidad con lo establecido en 

el artículo 2 .2 .5.4.1.1. 1.4 del Decreto  1073 de 26 de mayo de 2015,  so pena del 

rechazo de la solicitud. 

 
REQUERIR la señora YOLANDA GUARÍN CELIS, interesado en la Solicitud de 
Formalización de Minería Tradicional No. OE7-16061, so pena de que se suspenda 
la actividad minera y el proceso de formalización , para que allegue los formularios 
de declaración y liquidación de regalías que se relacionan a continuación: 
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Adicional a las regalías contenidas en cuadro anterior, el interesado debe allegar, 
los formatos de liquidación y producción de regalías con sus correspondientes 
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recibos de pago, de los períodos que se hayan causado con posterioridad a la 
evaluación técnica de fecha 07 de octubre de 2015. 

 
Para lo anterior, se concede el término de un (1) mes contado a partir de la 
notificación del presente acto administrativo. 

SOLICITUD DE 
MINERIA 

TRADICIONAL 

OE2-10581 ASOCIACION 
COMUNITARIA DE 

MINEROS 
TRADICIONALES DEL 

RIO LA VIEJA 

54-57 29/04/2016 AUTO GLM No 
000393 

REQUERIR a la ASOCIACION COMUNITARIA  DE MINEROS TRADICIONALES 
DEL RIO L VIEJA, interesada en la Solicitud de Formaliza ción de Minería 
Tradicional No. OE2-10581, para que aporte: 
 
 
El plano de delimitación del área de interés, como lo establece el numeral 2 
del artículo 2.2.5.4.1.1 .1.1 del Decreto 1073 de 2015. 
 
 
Documentación que demuestre los trabajos mineros, con el fin acreditar la 

tradicionalidad de la explotación minera, desde antes de la entrada en 

vigencia de la Ley 685 de 2001, es decir desde antes del 17 de agosto de 

2001, de conformidad con lo establecido en el numeral 6° del artículo 

2.2.5.4.1.1.1.1 y literal a) o b) del artículo 2.2.5.4 .1.1.1.2  del Decreto 1073 de 

2015, los cuales pueden ser: Documentación Técnica: planos mineros que muestren 

los años durante los cuales se ha realizado la actividad minera, formatos de liquidación 

de regalías con radicación ante la entidad competente, informes técnicos debidamente  

soportados ,  actos  de visita de autoridades locales o mineros, análisis de laboratorio , 

planillas o certificaciones de afiliación del personal a riesgos laborales que detallen la 

actividad minera o cualquier otro documento de naturaleza técnica. documentación      

Comercial:     facturas,     comprobantes de   venta   de   mineral , comprobantes 

de pago de regalías o cualquier otro documento de índole comercial. 
 
 
Certificado de existencia y representación legal de la Asociación 
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Para lo cual, se le concede el término de un (1) mes contado a partir de la 

notificación del presente acto administrativo, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 2.2.5.4. 1.1.1.4 del Decreto 1073 de 26 de mayo de 

20151,  so pena del rechazo de la solicitud. 
 
REQUERIR a la ASOCIACION COMUNITARIA DE MINEROS TRADICIONALES 
DEL RIO LA VIEJA, interesada en la Solicitud de Formalización de 
Minería Tradicional No. OE2-10581, so pena de que se suspenda la 
actividad minera y el proceso de formalización, para que alleguen los 
formularios de declaración y liquidación de regalías que se relacionan a 
continuación : 
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Adicional a las regalías contenidas en cuadro anterior, el interesado debe allegar 

los formatos de liquidación y producción de regalías con sus correspondientes 

recibos de pago, de los períodos que se hayan causado con posterioridad a la 

evaluación técnica de fecha 26 de noviembre.  de 2015. 

 

Para lo anterior, se concede el término de un (1) mes contado a partir de la 
notificación del presente acto administrativo. 

SOLICITUD DE 
MINERIA 

OE9-09342 FAIBER OSPINA 
ORJUELA 

117-119 29/04/2016 AUTO GLM No 
000390 

ORDENAR la visita de viabilización, conforme a lo establecido en el artículo 
2.2.5.4.1 .1.1.6 del Decreto 1073 de 2015 , al sitio donde se desarrolla la 
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TRADICIONAL explotación de la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. OE9-
09342, de acuerdo con lo expuesto en la  parte motiva del presente acto , la cual 
se ubica en la presente alinderación : 
 

 

PROG AMAR la visita de viabilización  ordenada  y COMUNICAR al señor FAIBER 

OSPINA ORJUELA, y a la CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE 
CUNDINAMARCA -CAR-de acuerdo a lo establecido en el artículo 2.2 .5.4.1.1 .1.7 
del Decreto 1073 de 2015. 

 

REQUERIR al señor FAIBER OSPINA ORJUELA, interesado en la Solicitud de 
Formalización de Minería Tradicional No. OE9-09342 , so pena de que se 

suspenda la actividad minera y el proceso de formalización, hasta que se 

demuestre el cumplimiento de dichas obligaciones, para que aporte lo siguiente: 
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El interesado debe  allegar además, los formularios para la declaración y 
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liquidación de producción de regalías y el recibo de pago correspondiente a los 
periodos que se hayan causado con posterioridad a la evaluación técnica de fecha 
28 de Diciembre de 2015. 

 
Para lo cual se le concede el término de un (01) mes contado a partir de la 
notificación del presente acto administrativo 

SOLICITUD DE 
FORMALIZACION 

DE MINERIA 
TRADICIONAL 

OEA-16393 HECTOR MANUEL 
SUAREZ GOMEZ, 
HENRY SERRANO 

ROMERO, MANUEL 
FLOREZ LEMOS  Y 

FRANCISCO 
BERMONTH CARVAJAL  

68-70 29/04/2016 AUTO GLM No 
000385 

ORDENAR la visita de viabilización , conforme a lo establecido en el artículo 
2.2.5.4.1.1.1.6 del Decreto 1073 de 2015 , al sitio donde se desarrolla la 
explotación de la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. OEA-
163 3, de acuerdo con lo expuesto en la parte motiva del presente acto, la 
cual se ubica en la presente alinderación: 
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PROGRAMAR la visita de viabilización ordenada y COMUNICAR a los señores 

HECTOR MANUEL SUAREZ GOMEZ, HENRY SERRANO ROMERO, MANUEL 

FLOREZ LEMOS y FRANCISCO BERMONTH CAF.9fAJAL, a los titulares de los  

Contratos  de  Concesión    LD9-15151;  Cod.RMN:  LD9-15151 y _9.0-89;  

Cod.RMN: HHLD-06  y  a  la  CORPORACIÓN  AUTÓNOMA  REGIONAL  DEL  SUR  

DE  BOLIVAR (CSB), de acuerdo a lo establecido  en el artículo 2.2.5.4 . 1.1.1.7 del 

Decreto  1073 de 2015. 

 

REQUEREIR a los señores HECTOR MANUEL SUAREZ GOMEZ, HENRY SERRANO 

ROMERO, MANUEL FLOREZ LEMOS  Y FRANCISCO BERMONTH CARVAJAL, 

interesados en la Solicitud de Formalización de Minería tradicional NO OEA-16393, 

so pena de que se suspenda la actividad minera y el proceso de formalización, 

hasta que se demuestre el cumplimiento de dichas obligaciones, para que aporte 

lo siguiente:  
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Los interesados deben allegar además , los formularios para la declaración y 

liquidación de producción de regalías y el recibo de pago correspondiente a los 
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periodos que se hayan causado con posterioridad a la evaluación técnica de 

fecha 28 de Octubre de 2015. 

 
Para lo cual se le concede el término de un (01) mes contado a partir de la 
notificación del presente acto administrativo 

 

SOLICITUD DE 
FORMALIZACION 

DE MINERIA 
TRADICIONAL 

OEA-15043 FRANKLIN CUELLO 
DAZA 

41-42 29/04/2016 AUTO GLM No 
000397 

ORDENAR la visita de viabilización, conforme a lo establecido en el artículo 
2.2.5.4.1.1.1.6 del Decreto 1073 de 2015, al sitio  donde se desarrolla la 
explotación de la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. OEA-
15043, de acuerdo con lo expuesto en la parte motiva del presente acto, la 
cual se ubica en la presente alinderación : 

 

 
PROGRAMAR  la visita de viabilización  ordenada  y COMUNICAR al señor 
FRANKLIN CUELLO DAZA, a los titulares de la propuesta de contrato de concesión 
KIS-09481 y a la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE LA   GUAJIRA   
(CORPOGUAJlRA),    de   acuerdo   a   lo   establecido   en   el   artículo 

2.2.5.4.1.1.1.7. del Decreto 1073 de 2015. 
 
REQUERIR al señor FRANKLIN CUELLO DAZA, interesado en la Solicitud de 
Formalización de Minería Tradicional No. OEA-15043, so pena de que se 
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suspenda la actividad minera y el proceso de formalización, hasta que se 
demuestre el cumplimiento de dichas obligaciones,  para que aporte lo siguiente : 
 

 
El interesado debe allegar además, los formularios para la declaración y 

liquidación de producción de regalías y el recibo de pago correspondiente a 

los periodos que se hayan causado con posterioridad a la evaluación técnica 

de fecha 1O de Noviembre de 2015. 

 
Para lo cual se le concede el término de un (01) mes contado a partir de la 
notificación del presente acto administrativo 

SOLICITUD DE 
FORMALIZACION 

DE MINERIA 
TRADICIONAL 

OE9-14261 DILMAR EDELIO 
CAPERA GUZMAN, 
BEABIER CAPERA 
GUZMAN Y LUIS 

95-98 29/04/2016 AUTO GLM No 
000389 

ORDENAR la visita de viabilización conforme a lo establecido en el artículo 
2.2.5.4.1.1.1.6 del Decreto 1073 de 2015, al sitio donde se desarrolla la explotación 
de la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. OE9- 14261, de 
conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente acto, el cual se ubica 
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HERNANDO 
GUTIERREZ VARGAS 

en la siguiente alinderación: 
 

 
PROGRAMAR la visita ordenada y COMUNICAR a los señores DILMAR EDELIO 

CAPERA GUZMAN, BEABIER CAPERA GUZMAN y LUIS HERNANDO 

GUTIERREZ  VARGAS ,  a  la  CORPORACIÓN  AUTÓNOMA  REGIONAL  DEL  

SUR  DE BOLÍVAR  - CSB y  a  los titulares  de  los Contratos  de  Concesión  No. 

0-551 ;  Cod.RMN: HHJN-06 ,    No.   LSB-ÚG ;   Cod.RMN:   HIQD-01   y    No.   EB-0007 ;    

Cod.RMN:   HHLD-09,   de acuerdo a lo establecido en el artículo 2 .2 .5.4.1.1.1.7 del 

Decreto 1073 de 2015  . 

 

REQUERIR  a los señores DILMAR EDELIO CAPERA GUZMAN, BEABIER 

CAPERA GUZMAN y LUIS HERNANDO GUTIERREZ VARGAS, interesados en la 

Solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. OE9-14261  so pena de que 

se suspenda la actividad minera y el proceso de formalización hasta que se 

demuestre el cumplimiento de las obligaciones  relacionadas a continuación : 
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Adicional al cuadro anterior, el interesado debe allegar los formatos de 

liquidación y producción de regalías con sus correspondientes recibos de pago, 

de los períodos que se causen con posterioridad a la Evaluación Técnica de 07 

de octubre de  2 0 1 5 . 

 
Para lo cual se le concede el término de un (1) mes contado a partir de la 
notificación del presente acto administrativo 

 

SOLICITUD DE 
FORMALIZACION 

DE MINERIA 
TRADICIONAL 

OE9-10504 SAUL MARIA 
ASTUDILLO MACA  

81-83 29/04/2016 AUTO GLM No 
000391 

ORDENAR la visita de viabilización,  conforme a lo establecido en el artículo 
2.2.5.4.1.1.1.6 del Decreto 1073 de 2015, al sitio donde se desarrolla la explotación 
de la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. OE9-10504, de 
acuerdo con lo expuesto en la parte motiva del presente acto , la cual se ubica en  
la presente  alinderación : 

 
 

PROGRAMAR  la visita de viabilización ordenada y COMUNICAR al  señor  SAUL  
MARIA  ASTUDILLO   MACA,  y  a  la  CORPORACIÓN  AUTÓNOMA REGIONAL 
DEL CA UCA (CRC), de acuerdo a lo establecido en el artículo 2 .2 .5.4.1. 1.1.7 del 
Decreto 1073 de 2015. 
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REQUERIR   al   señor   SAUL   MARIA   ASTUDILLO MACA interesado en la 
Solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. OE9-10504 , so pena de  que  
se  suspenda  la actividad  minera  y  el  proceso  de formalización , hasta  que  se 
demuestre el cumplimiento de dichas obligaciones , para que aporte lo siguiente: 
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El interesado debe allegar además, los formularios para la declaración y 

liquidación  de producción de regalías y el recibo de pago correspondiente a los 

periodos que se hayan causado con posterioridad a la evaluación técnica de 

fecha 07 de Octubre de 2015. 

Para lo cual se le concede el término de un (01) mes contado a partir de la 

notificación del presente acto administrativo. 

 

SOLICITUD DE 
FORMALIZACION 

DE MINERIA 
TRADICIONAL 

OE9-10111 DERLU SOFIA FAJARDO 
SANCHEZ 

13-15 29/04/2016 AUTO GLM No 
000388 

ORDENAR la visita de viabilización , conforme a lo establecido en el artículo 

2.2.5.4.1.1.1.6 del Decreto 1073 de 2015 , al sitio donde se desarrolla la 

explotación de la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. OE9-

10111, de acuerdo con lo expuesto en la parte motiva del presente acto, la 
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cual se ubica en la presente alinderación : 

 

 

PROGRAMAR la visita de viabilización ordenada y COMUNICAR a la señora 

DERLY SOFIA.JAJARDO SANCHEZ, a los  titulares de la solicitud de contrato de  

concesión  No.JK0-10011   y   a  la  CORPORACION  AUTONOMA   REGIONAL   

DEL CA UCA (CRC), de acuerdo a lo establecido en el artículo 2.2 .5.4.1.1.1. 7 del 

Decreto 1073 de 2015. 
 

REQUERIR  a la señora  DERLY SOFIA  FAJARDO SANCHEZ, interesado en la 
Solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. OE9-10111 , so pena de que 
se suspenda la actividad minera y el proceso de formalización, hasta que se 
demuestre el cumplimiento de dichas obligaciones , para que aporte lo 
siguiente : 
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La interesada debe allegar además, los formularios para la declaración y 
liquidación  de producción de regalías y el recibo de pago correspondiente a 

los periodos que se hayan causado con posterioridad a la evaluación técnica de 

fecha 04 de Diciembre de   ,2015. 

 
Para lo cual se le concede el término de un (O 1) mes contado a partir de la 
notificación del presente acto administrativo. 

SOLICITUD DE 
FORMALIZACION 

DE MINERIA 
TRADICIONAL 

OE9-09472 JOSELIN GUEVARA 
NIVIA E ISRAEL 

GUEVARA NIVIA 

40-42 29/04/2016 AUTO GLM No 
000387 

ORDENAR la visita de viabilización, conforme a lo establecido en el artículo 
2.2.5.4.1.1.1.6 del Decreto 1073 de 2015 , al sitio donde se desarrolla la explotación 
de la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. OE9-09472, de acuerdo 
con lo expuesto en la parte motiva del presente acto , la cual se ubica en la presente 
alinderación: 
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PROGRAMAR  la visita de viabilizacion ordenada y COMUNICAR a los señores JOSELIN 
GUEVARA NIVIA e ISRAEL GUÉVARA NIVIA , a los titulares del contrato de concesión 
HG5-083; Cod.RMN: HG5-Ó83 y a la CORPO IÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL 
TOLIMA (CORTOLIMA), de acuerdo a lo establecido en el artículo 2.2.5.4.1.1.1.7  del 
Decreto  1073 de 2015. 
 

REQUERIR a los señores JOSELIN GUEVARA NIVIA e ISRAEL GUEVARA NIVIÁ, 
interesados en la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. OE9-09472, so 
pena de que se suspenda la actividad minera y el proceso de formalización , hasta 
que se demuestre el cumplimiento de dichas obligaciones , para que aporte lo 
siguiente: 
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Los intensados deben allegar además, los formularios para la declaración y 

liquidación de producción de regalías y el recibo de pago correspondiente a los 

periodos que se hayan causado con posterioridad a la evaluación técnica de fecha 

26 de Noviembre de 2015. 

Para lo cual se le concede el término de un (O 1) mes contado a partir de la 
notificación del presente acto administrativo. 
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PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESIÓN  

OG2-09393 JACINTO NAVIO REYES 47 20/05/2016 AUTO GCM NO 
000823 

Requerir al señor JACINTO NAVIO REYES, para que  dentro  del término perentorio de treinta (30) días 
contados a partir de la notificación por estado de la presente providencia, de (n) cumplimiento a lo 
previsto en el Artículo 270 de la Ley 685 de 2001, complementado por la Ley 926 de 2004, para lo cual se 
deberá refrendar el plano aportado, o en su defecto aporten un nuevo plano, so pena de rechazar la 
propuesta de contrato de concesión. Es preciso advertir que en caso de allegar nuevo plano, este debe 
cumplir con los artículos 270 complementado por la Ley 926 de 2004 y literal g) del 271 del Código de 
Minas, al igual que los artículos 2.2.5.1.1.2 y 2.2.5.1 .3.4.1.3 del Decreto 1073 del 26 de mayo de 2015 y la 
Resolución 40600 del 27 de mayo de 2015 del Ministerio de Minas y Energía.  

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESIÓN 

OG2-09396 NACIONAL DE 
MINERALES Y 
METALES SAS 

94 20/05/2016 AUTO GCM No 
000822 

Requerir a la sociedad    NACIONAL  DE MINERALES  Y  METALES  SAS, para que dentro del término 
perentorio de un (1) mes, contados a partir del día siguiente a la notificación  por estado de la 
presente providencia, manifieste por escrito la aceptación respecto del área libre susceptible de 
contratar producto del recorte, so pena de entender desistida su  voluntad  de  continuar  con  el 
trámite  de la propuesta de contrato  de concesión  No. OG2-09396. 

 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESIÓN 

OG2-09334 ANGLO AMERICAN 
COLOMBIA 

EXPLORATION SA 

64-65 20/05/2016 AUTO GCM No 
000821 

Requerir a la sociedad ANGLO AMERICAN COLOMBIA EXPLORATION SA para que dentro del 
término perentorio de un (1) mes, contados a partir del día siguiente a la notificación por estado de 
la presente providencia,   manifieste  por escrito si acepta o no el área libre susceptible de contratar 
producto del recorte, so pena de entender desistida su voluntad de continuar con el trámite de la 
propuesta de contrato de concesión No. OG2·09334. 
 
Requerir a la sociedad ANGLO AMERICAN COLOMBIA EXPLORATION SA, para que dentro del 
término perentorio de treinta (30) días contados a partir de la notificación por estado de la presente 
providencia , presente un nuevo plano el cual debe cumplir con lo estipulado en los artículos 270 
complementado por la Ley 926 de 2004 y literal g) del 271 del Código de Minas, al igual que el artículo 
2.2.5.1.'1.2 del Decreto 1073 del 26 de mayo de 2015 y la Resolución 40600 del 27 de mayo de 2015 
del Ministerio  de  Minas y  Energía. So  pena  de  rechazo  de  la  propuesta  de contrato  de 
concesión  No OG2·09334. 
 
Requerir a la sociedad ANGLO  AMERICAN  COLOMBIA  EXPLORATION  SA, para que dentro del 
término perentorio de treinta (30) días contados a partir de la notificación por estado de la presente 



 
ATENCION Y SERVICIOS A MINEROS Y A GRUPOS DE INTERES 

CÓDIGO: MIS7-P-004-F-008 

VERSIÓN: 1 

ESTADOS Página - 61 - de 90 

 

 
ESTADO 076 DE 25 DE MAYO  DE 2016 

providencia, de cumplimiento a lo previsto en el Artículo 270 de la Ley 685 de 2001, 
complementado por la Ley 926 de 2004, para lo cual se deberá refrendar el estimativo de 
inversión aportado, o en su defecto aporten uno nuevo, so pena de rechazar la propuesta de contrato 
de concesión. Es preciso advertir que en caso de allegar nuevo documento, este debe cumplir con 
los artículos 270 complementado por la Ley 926 de 2004 y literal g) del 271 del Código de Minas, al 
igual que los artículos 2.2.5.1:1.2 y 2.2.5.1.3.4.1.3 del Decreto 1073 del 26 de mayo de 2015 y la 
Resolución 40600 del 27 de mayo de! 2015 del Ministerio de Minas y Energía. 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESIÓN 

OG2-09382 MINERALES 
EXCLUSIVOS SA 

249 20/05/2016 AUTO GCM No 
000820 

Requerir a la sociedad MINERALES EXCLUSIVOS S.A, para que dentro del término perentorio 

de un (1) mes, contados a partir del día siguiente a la notificación por estado de la presente 

providencia, manifieste por escrito cuál o cuáles  de las áreas libres susceptibles de 

contratar producto del recorte desea aceptar, so pena de entender desistida su voluntad 

de continuar con el trámite de la propuesta de contrato de concesión No. OG2-09382. 

 
Requerir a la sociedad MINERALES EXCLUSIVOS S.A, para que dentro del término perentorio de 

treinta (30) días contados a  partir de la notificación por estado de la  presente providencia, 

corrija o subsane su propuesta conforme a lo expuesto en la parte motiva del presente acto, so 

pena de rechazo de la propuesta de contrato de concesión minera No OG2-09382. Es  preciso 

advertir que el nuevo Programa Mínimo Exploratorio-Formato A, que se allegue debe cumplir 

con el artículo 270 del Código de Minas complementado por la Ley 926 de 2004. 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESIÓN 

OG2-093910 ANGLO AMERICAN 
COLOMBIA 

EXPLORATION SA 

63 20/05/2016 AUTO GCM No 
000824 

Requerir  a  la  sociedad  ANGLO  AMERICAN  COLOMBIA EXPLORATION SA, para que 
dentro del término perentorio de treinta (30) días contados a partir de la notificación por 
estado de la presente providencia, den cumplimiento a lo previsto en el Artículo 270 de la 
Ley 685 de 2001, complementado por la Ley 926 de 2004, para lo cual se deberé1 
refrendar el estimativo  de inversión aportado, o en su defecto aporten uno nuevo, so pena 

de rechazar la propuesta de contrato de concesión. Es preciso advertir que en caso de 
allegar nuevo documento, este debe cumplir con los artículos 270 complementado por la Ley 
926 de 2004 y literal g) del 271 del Código de Minas, al igual que los artículos 2.2.5.1.1.2 y 
2.2.5.1.3.4.1.3 del Decreto 1073 del 26 de mayo de 2015 y la Resolución 40600 del 27 de 



 
ATENCION Y SERVICIOS A MINEROS Y A GRUPOS DE INTERES 

CÓDIGO: MIS7-P-004-F-008 

VERSIÓN: 1 

ESTADOS Página - 62 - de 90 

 

 
ESTADO 076 DE 25 DE MAYO  DE 2016 

mayo de 2015 del Ministerio de Minas y Energía. 

SOLICITUD DE 
MINERIA 

TRADICIONAL 

NFD-16421 OSCAR FERNEY 
VELASCO ALVARADO Y 

LUIS ALFONSO 
VELASCO ALVARADO 

159-161 29/04/2016 AUTO GLM No 
000404 

Requerir a los señores OSCAR FERNEY VELASCO ALVARADO Y LUIS ALFONSO 
VELASCO ALVARADO, interesados en la Solicitud de Minería Tradicional No. 
NFD-16421, para que presenten el Programa de Trabajos y Obras PTO ante la 
autoridad minera correspondiente y el Plan de Manejo Ambienta l - PMA ante 
la autoridad  ambiental   competente,  de   conformidad   con  lo   establecido   en  
el  artículo 2.2.5.4.1.1.2.2. Del Decreto 1073 de 2015. Para lo cual se le concede el 

término perentorio de un (01} año, contado a partir de la notificación del presente 
acto administrativo, so pena de rechazo de  la solicitud de minería tradicional. 
 

PARÁGRAFO : 
 

 

Al presente Auto de Requerimiento se anexa copia del Informe de Visita de 
Viabilización del 14 de abril de 2014 y el Informe de Visita de Verificación del 05 
de noviembre de 2014, con destino a ser entregado a los interesados, a través 
del Grupo de Información y atención al Minero- GIAM. 
 
Al presente Auto de Requerimiento se anexa copia de la Resolución No. 417 de 
2014 de la ANM y de los Términos de Referencia para la elaboración de PTO de 
las solicitudes de minería tradicional amparadas por el Decreto 0933 de 2013, 
con destino a ser entregado a los interesados a través del Grupo de Información 
y atención  al  Minero- GIAM-. 

 
REQUERIR   a   los   señores   OSCAR   FERNEY   VELASCO ALVARADO Y LUIS 
ALFONSO VELASCO ALVARADO, interesados en la Solicitud de Formalización de 
Minería Tradicional No.  NFD-16421, so pena de que se suspenda la actividad 

minera y el proceso de formalización, hasta que se demuestre el cumplimiento de las 

siguientes  obligaciones: 
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Para lo cual se le concede el término de dos (2) meses contados a partir de la 
notificación del presente acto administrativo. 
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Adicional a los cuadros anteriores, los interesados deben allegar además, los 
formularios para la declaración y liquidación de producción de regalías y el 
recibo de pago correspondiente a los periodos que se hayan causado con 
posterioridad a la revaluación técnica de fecha 27 de diciembre de 2013. 

SOLICITUD DE 
FORMALIZACION 

DE MINERIA 
TRADICIONAL 

NID-09171 ASOCIACION DE 
USUARIOS DEL 
DISTRITO DE 

ADECUACION DE 
TIERRAS DE GRAN 
ESCALA DEL RIO 
SALDAÑA- USUS 

ALDAÑA 

90-93 29/04/2016 AUTO GLM No 
000396 

 

REQUERIR a la ASOCIACION DE USUARIOS DEL DISTRITO DE ADECUACIÓN DE 
TIERRAS DE GRAN ESCALA DEL Rl9 SALDAÑA-USOSALDAÑA   a través de su 
Representante Legal señor GABRIEL NUÑ Z ALMARIO, para que aporte ' la 
respectiva reducción del área de interés y el plano con la nueva alinderacion , 
cuyo polígono debe estar contenida dentro de la siguiente alinderacion : 
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Para lo cual , se concede el término de un (1) mes contado a partir de la 

notificación del presente acto administrativo , de conformidad con lo establecido 

en el artículo 17 de la Ley Estatutaria No. 1755 de 30 de junio de 2015 , so pena 

del rechazo de la solicitud. 

REQUERIR a la ASOCIACION  DE USUARIOS DEL DISTRITO DE ADECUACIÓN DE 

TIERRAS DE GRAN ESCALA DEL_RIO SALD ÑA-USOSALDAÑA , a través de su 

Representante  Legal señor GABRIEL NUNEZ ALMARIO , so pena de que se 

suspenda la actividad minera y el proceso de formalización , hasta que se 

demuestre el cumplimiento de las obligaciones relacionadas a continuación : 
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Adicional al cuadro anterior, la interesada debe allegar los formatos de liquidación 

y producción de regalías con sus correspondientes recibos de pago, de los 

periodos que se hayan causado con posterioridad a la evaluación técnica de 
fecha 15 de diciembre de 2015. 

 
Para lo cual se le concede el término de un (1) mes1 contado a partir de la 

notificación del presente acto administrativo. 
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SOLICITUD DE 
FORMALIZACION 

DE MINERIA 
TRADICIONAL 

NIS-11001 ZULAY ANDREA REYES 
DUQUE 

13-16 29/04/2016 AUTO GLM NO 
000398 

REQUERIR a la señora ZULAY ANDREÁ REYES DUQUE, para que aporte la 
respectiva reducción del área de interés y el plano con la nueva alinderacion, 
cuyo polígono debe estar contenida dentro de la siguiente alinderacion : 

 

Para lo cual, se concede el término de un (1) mes contado el partir de la 

notificación del presente acto administrativo, de conformidad con lo establecido 
en el artículo  17 de la Ley Estatutaria No. 1755 de 30 de junio  de 2015, so pena 

del rechazo de la solicitud. 

 

REQUERIR a la señora ZULAY ANDREA REYES DUQUE, so pena de que se 

suspenda la actividad minera y el proceso de formalización , hasta que se 
demuestre el cumplimiento de las obligaciones relacionadas a continuación : 
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Adicional al cuadro anterior, el interesado debe allegar los formatos de 
liquidación y producción de regalías con sus correspondientes recibos de pago, 

de los periodos que se hayan causado con posterioridad a la evaluación técnica 
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de fecha 23 de Noviembre de 2015. 

Para lo cual se le concede el término de un (1) mes1 contado a partir de la 

notificación del presente acto administrativo. 

SOLICITUD DE 
MINERIA 

TRADICIONAL 

NJ5-15481 ROBINSON AREVALO 
TORRES 

297-299 29/04/2016 AUTO GLM No 
000405 

Requerir al señor ROBINSON AREVAL.O TORRES, interesado en la  Solicitud  de  

Minería Tradicional  No.  NJ5-15481,  para  que  presente  el Programa  de 

Trabajos  y  Obras PTO - ante la autoridad  minera correspondiente  y  el Plan de 

Manejo Ambiental   - PMA  ante  la  autoridad   ambiental   competente ,   de  

conformidad   con  lo establecido  en el artículo  2 .2.5.4.1.1,2.2. Del  Decreto  

1073 de 2015. Para lo cual se  le concede  el término  perentorio  de  un (01)  

año,  contado  a  partir  de  la  notificación  del presente acto administrativo, so 

pena de rechazo de  la solicitud de minería tradicional. 

 
PARAGIRAFO: 
 
 
Al presente Auto de Requerimiento se anexa copia del Informe de Visita de 
Viabilización del 24 de diciembre de 2015, con destino a ser entregado al 
interesado, a través del Grupo de Información y atención al Minero-- GIAM. 
 
Al presente Auto de Requerimiento se anexa copia de la Resolución No. 417 
de 2014 de la ANM y de los Términos de Referencia para la elaboración de PTO de 
las solicitudes de minería tradicional amparadas por el Decreto 0933  de 2013,  
con destino a ser entregado al interesado, a través del Grupo de Información y 
atención ad Minero-  GIAM- . 
 
REQUERIR al   señor ROBINSON   AREVALO TORRES, interesado en la Solicitud 
de Formalización de Minería Tradicional No. NJ5-15481, so pena de que se 
suspenda la actividad minera y el proceso de formalización , hasta que se 
demuestre el cumplimiento de las siguientes obligaciones: 
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Para lo cual se le concede el término de un (1) mes contado a partir de la 
notificación del presente acto administrativo. 

 
Adicional a los cuadros anteriores, el interesado debe allegar además, los 

formularios para la declaración y liquidación de producción de regalías y el recibo 

de pago correspondiente a los periodos que se hayan causado con posterioridad a 

la concepto técnico de regalías de fecha 27 de abril de 2016. 

SOLICITUD DE 
FORMALIZACION 

DE MINERIA 
TRADICIONAL 

NK9-14281 ARLEY MARTINEZ 
GENNIS 

17-19 29/04/2016 AUTO GLM No 
000399 

 
REQUERIR al señor ARLEY MARTINEZ GENNIS, para que aporte la  respectiva  
reducción  del  área  de  interés  y  el  plano  con  la  nueva  alinderacion,  cuyo polígono 
debe estar contenida dentro de la siguiente alinderacion: 
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Para lo cual, se concede el término de un (1) mes contado a partir de la 
notificación del  presente acto administrativo, de conformidad con lo establecido 
en el artículo  17 de la Ley Estatutaria No. 1755 de 30 de junio de 2015, so pena 
del rechazo de la solicitud. 
 
REQUERIR al señor ARLEY MARTINEZ GENNIS, so pena de que se suspenda la 
actividad minera y el proceso de formalización , hasta que se demuestre el 
cumplimiento de las obligaciones relacionadas a continuación: 

RELACION  DE REGALIAS PARA CALIZA 

 
AÑO 

 
PERIODO 

Producción 

 
TON 

 
Precio Base de Liquidación  $/TON 

 
% 

2012 IV  12720  
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1 

 
 
 

2013 

1  12720 

11  12720 

111  12720 

IV  12720 

 
 
 

1  13076 

11  13078 
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2014 111  13078 

IV  13078 

 
 

2015 

1  13078 

JI  14421.73 

111  14421.73 
./ 

Adicional al cuadro anterior, el interesado debe allegar los formatos de 

liquidación y producción de regalías con sus correspondientes recibos de pago, 

de los periodos que se hayan causado con posterioridad a la evaluación técnica 

de fecha 26 de Noviembre de 2015. 
 

Para lo cual se le concede el término de  un (1) mes contado a partir de la 
notificación del presente acto administrativo. 

SOLICITUD DE 
MINERIA 

TRADICIONAL 

OAV-14271 EDGAR ANTONIO 
VERA GARCIA 

196-198 29/04/2016 AUTO GLM No 
000392 

Requerir al señor EDGAR ANTONIO VER Garcia, interesado en la Solicitud de 
Minería Tradicional No. OAV-14271 para que presente el Programa de Trabajos 
y Obras PTO - ante la autoridad minera correspondiente y el Plan de Manejo 
Ambiental  - PMA ante  la autoridad  ambiental  competente,  de  
conformidad  con  lo establecido en el artículo 2.2.5.4.1.1 ,2.2. Del Decreto 
1073 de 2015. Para lo cual se le concede el término perentorio de un (01) 
año, contado a partir de la notificación del presente acto administrativo, so 

pena de rechazo de  la solicitud de minería tradicional. 

PARAGRAFO: 

Al presente Auto de Requerimiento se anexa copia del Informe de Visita de 
Viabilización del 04 de diciembre de 2015 con destino c:t ser entregado al 
interesado, a través del Grupo de Información y atención al Minero- GIAM 
 

Al presente Auto de Requerimiento se anexa copia de la Resolución  No. 417 de 
2014 de la ANM y de los Términos de Referencia para la elaboración de PTO de las 
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solicitudes  de minería tradicional  amparadas  por el  Decreto 0933 de 20 13, con 
destino a ser entregado al interesado, a través del Grupo de Información y 
atención al  Minero-  GIAM-. 
 

REQUERIR al señor EDGAR ANTONIO VERA GARCIA, interesado en la Solicitud 
de Formalización de Minería Tradicional No. OAV-14271 so pena de que se 
suspenda la actividad minera y el proceso de formalización , hasta que se 
demuestre el cumplimiento de las siguientes obligaciones: 

 

 

Para lo cual se le concede el término de un (1) mes contado a partir de la notificación 
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del presente acto administrativo. 
 
Adicional al cuadro anterior, el interesado debe allegar además, los formularios 
para la declaración y liquidación de producción de regalías y el recibo de pago 
correspondiente a los periodos que se hayan causado con posterioridad a la 
reevaluación técnica de fecha 26 de febrero de 2016. 

SOLICITUD DE 
FORMALIZACION 

DE MINERIA 
TRADICIONAL 

OD2-16121 CARLOS EFREN IBARRA 
MARTINEZ Y JONIER 

TORO PRESIGA 

165-166 29/04/2016 AUTO GLM No 
000402 

ORDENAR la visita de viabilización, conforme a lo establecido en el artículo 
2.2.5.4.1 .1.1.6 del Decreto 1073 de 2015, al sitio donde se desarrolla la 
explotación de la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. OD2-
16121, de acuerdo con lo expuesto en la parte  motiva del  presente acto, la 
cual se  ubica en la presente alinderacion: 

 

PROGRAMAR la visita de viabilización ordenada y COMUNICAR a los señores 
CARLOS EFREN IBARRA MARTINEZ y JONIER TORO PRESIGA, al titular de la 

propuesta de contrato de concesión KEI-08081 y a la CORPORACIÓN 
AUTÓNOMA REGIONAL DEL ALTO  MAGDALENA (CAM), de acuerdo a lo 
establecido en el artículo 2.2.5.4.1.1.1.7 del Decreto 1073 de 2015. 

 
REQUERIR a los señores CARLOS EFREN IBARRA MARTINEZ y  JONIER  TORO  
PRESIGA,  interesados  en  la  Solicitud  de  Formalización  de  Minería Tradicional  
No.  OD2-16121,  para  que  alleguen  los  formularios  para  la  declaración  y 
liquidación de producción de regalías que están explotando y el recibo de pago 
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correspondiente a los periodos que se hayan causado con posterioridad a la reevaluación 
técnica  de fecha  19 de  Febrero  de 2016 . 

Para lo cual se le concede el término de un (1) mes contado a partir de la notificación 
del presente acto administrativo. 

SOLICITUD DE 
MINERIA 

TRADICIONAL 

ODB-10281 DUMAR ESTEVEZ 
ACEVEDO 

14-17 29/04/2016 AUTO GLM No 
000401 

 
REQUERIR  al señor DUMAR ESTEVE ACEVEDO, interesado en la Solicitud de 
Formalización de Minería Tradicional No. ODB-10281, para que aporte: 
 

Plano de delimitación del polígono del área objeto a legalizar, con las 

especificaciones establecidas en el numeral 2° del artículo 2.2.5.4.1.1.1.1 del 

Decreto 1073 de 26 de mayo de 2015. 
 

Documentación que demuestre los trabajos mineros, con el fin acreditar la 
tradicionalidad de la explotación minera, desde antes de la entrada en vigencia de 
la Ley 685 de 2001, es decir desde antes del 17 de agosto de 2001,  de  
conformidad  con  lo  establecido  en  el  numeral  6°  del  artículo .2.5.4.1.1.1.1 y 
literal a) o b) del artículo 2.2.5.4.1.1.1.2  del Decreto 1073 de 2015, los cuales 
pueden ser: Documentación Técnica: planos mineros que muestren los años 
durante los cuales se ha realizado la actividad minera, formatos de liquidación de 
regalías con radicación ante la entidad competente, informes técnicos 
debidamente soportados, actos de visita de autoridades locales o mineros, análisis 
de laboratorio, planillas o certificaciones de afiliación del personal a riesgos 
laborales que detallen la actividad minera o cualquier otro documento de 
naturaleza técnica. Documentación pomercial: facturas, comprobantes de venta de 
mineral, comprobantes de pago de regalías o cualquier otro documento de índole 
comercial. 

 
Fotocopia de la cédula de ciudadanía del interesado  
 
 
Para lo cual, se le concede el término de un (1) mes contado a partir de la 
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notificación del presente acto administrativo, de conformidad con lo establecido en 

el artículo 2.2.5.4..:1-:1 .1.4 del Decreto 1073 de 26 de mayo de 2015,  so pena del 

rechazo de la solicitud. 

 
 
REQUERIR al señor DUMAR ESTEVEZ ACEVEDO, interesado en la Solicitud de 
Formalización de Minería Tradicional No. ODB-10281, so pena de que se 
suspenda la actividad minera y el proceso de forma lización, para que allegue los 
formularios de declaración y liquidación de regalías que se relacionan a 
continuación : 
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Adicional a las regalías contenidas en cuadro anterior, el interesado debe allegar los 

formatos de liquidación y producción de regalías con sus correspondientes recibos de 

pago, de los períodos que se hayan causado con posterioridad a la evaluación 

técnica de fecha 03 de Noviembre de 2015. 

 
Para lo anterior, se concede el término de un (1) mes contado a partir de la 

notificación del presente acto administrativo. 

SOLICITUD DE 
MINERIA 

TRADICIONAL 

ODB-14181 MARIA AURA TOBON 
DE CORREA, MONICA 
MERCADO CORREA Y 
JAIDER LUIS BERNUY 

BAQUERO 

12-15 29/04/2016 AUTO GLM No 
000403 

REQUERIR  a los señores MARIA AURA TOBON DE CORREA, MONICA MERCADO 
CORREA y JAIDER LUIS BERNUY BAQUERO, interesados en la Solicitud de 
Formalización de Minería Tradicional  No. ODB-14181, para que aporten: 

 
 
Plano de delimitación del polígono del área objeto a legalizar, con las 

especificaciones establecidas en el numeral 2° del artículo 2.2.5.4 .1.1.1.1 del 

Decreto 1073 de 26 de mayo de 20152 
 
 Documentación que demuestre los trabajos mineros, con el fin acreditar la 

tradicionalidad de la explotación minera , desde antes de la entrada en vigencia 

de la Ley 685 de 2001, es decir desde antes del 17 de agosto de 2001 ,  de  
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conformidad  con  lo  establecido  en  el  numeral  6°  del  artículo 2.2.5.4.1 .1.1.1 y 
literal a) o b) del artículo 2.2 .5.4.1.1.1.2 del Decreto 1073 de 2015,  los cuales  

pueden ser : Documentación Técnica: planos mineros que muestren  los años 

durante los cuales se ha realizado la actividad minera, formatos de liquidación de 

regalías con radicación ante  la  entidad  competente ,  informes  técnicos  

debidamente  soportados,  actos  de visita   de   autoridades   locales   o  mineros ,   

análisis   de   laboratorio ,   planillas   o certificaciones de afiliación del personal a 
riesgos laborales que detallen la actividad minera  o   cualquier   otro   documento   

de   naturaleza    técnica .    Documentación comercial facturas, comprobantes de 

venta de mineral, comprobantes de pago de regalías o cualquier otro documento 
de índole comercial. 
 
Fotocopia de las cédulas de ciudadanía de los interesados. 

,/ 

 
Para lo cual, se le concede el término de un (1) mes contado a partir de la 

notificación del presente acto administrativo , de conformidad con lo establecido en el 

artículo 2.2.5.4.1.1.1.4 del Decreto 1073 de 26 de mayo de 20153,  so pena del 

recha2:o de la solicitud. 
 

 
REQUERIR a los señores MARIA AURA TOBO N DE CORREA, MONICA MERCADO 
CORREA y JAIDER LUIS BERNUY BAQUERO, interesados en la Solicitud de 
Formalización de Minería Tradicional No. ODB-14181, so pena de que se 
suspenda   la  actividad  minera  y  el  proceso  de  formalización ,  para  que  
alleguen  los formularios de declaración y liquidación de regalías que se relacionan a 
continuación: 
 
 

RELACION  DE REGALIAS- MINERALES DE COBRE Y SUS DERIVADOS 
 

AÑO PERIODO Producción - kg Precio Base de liquidación-$! kg % 

 
2013 

1 1  11.396,70  
S 1 11  11.396,70 

IV  11.396,70 
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2014 

1  11.396,70  
 

S 
11  11.396,70 

 

1 1 1  10.558,20 
IV  10.921,04 

 2
0
1
5 

1  11.10S,11  

 
S 1 1  11.411,93 

1 1 1  12.214,88 
 
 

Adicional a las regalías contenidas en cuadro anterior, los interesados deben 

allegar los formatos de liquidación y producción de regalías con sus correspondientes 

recibos de pago, de los períodos que se hayan causado con posterioridad a la 

evaluación técnica de fecha 03  de  Noviembre de  2015. 

 
Para lo anterior, se concede el término de un (1) mes contado a partir de la 
notificación del presente acto administrativo. 

SOLICITUD DE 
MINERIA 

TRADICIONAL 

ODF-16001 LUIS ANTONIO 
VARGAS  SALAMANCA  

Y ZULMA VIVIANA 
MENDIETA CHICA 

160-162 29/04/2016 AUTO GLM NO 
000395 

REQUERIR los señores LUIS ANTONIO VARGAS SALAMANCA y ZULMA VIVIANA 
MENDIETA CHICA, interesados en la Solicitud de Formalización de Minería 
Tradicional No. ODF-16001, para que aporten  

 

Plano de delimitación del polígono del área objeto a legalizar, con las 
especificaciones establecidas en el numeral2° del artículo 2.2.5.4.1.1.1.1 del 
Decreto 1073 de 26 de mayo de 2015. 

 

Para lo cual, se le concede el término de un (1) mes contado a partir de la 

notificación del presente acto administrativo, de conformidad con lo establecido 

en el artículo 2.2.5.4.1.1J...4 del Decreto 1073 de 26 de mayo de 2015,  so pena 

del rechazo de la solicitud. 
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REQUERIR   a   los   señores   LUIS   ANTONIO   VARGAS SALAMANCA y ZULMA 

VIVIANA MENDIETA CHICA, interesados en la Solicitud de Formalización de 

Minería Tradicional No. ODF-16'001, so pena de que se suspenda  la actividad 

minera y el proceso de formalización, para que alleguen los formularios de 

declarac ión y liquidación de regalías que se relacionan a continuación: 

 

 

Adicional las regalías contenidas en cuadro anterior, los interesados deben 

allegar los formatos de liquidación y producción de regalías con sus 

correspondientes recibos de pago, de los períodos que se hayan causado con 

posterioridad a la evaluación técnica de fecha 06 de Noviembre de 2015. 
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Para lo anterior, se concede el término de un (1) mes contado a partir de la 
notificación del presente acto administrativo. 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 

OG2-093710 ANGLO AMERICAN 
COLOMBIA 

EXPLORATION SAS 

53 20/05/2016 AUTO GCM No 
000798 

Requerir a la sociedad proponente  ANGLO  AMERICAN  COLOMBIA EXPLORATION S.A., para que dentro del 
término perentorio de treinta (30) días contados a partir de la notificación por estado de la presente 
providencia, se acerque con El profesional que elaboró el Programa Mínimo Exploratorio-Formato A., a fin 
de que  lo refrende,  conforme  a lo expuesto  en  la parte motiva del presente acto y teniendo en cuenta 
el artículo 270 del Código de Minas complementado por la Ley 926 de 2004, o presente uno nuevo que 
cumpla con lo señalado en la Resolución 428 de 2013 y con el artículo 270 del Código de Minas, so pena 
de rechazo d1e la propuesta de contrato de concesión  minera  No. OG2·093710. 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 

OG2-08148 ULTRACEM SAS 53-54 20/05/2016 AUTO GCM No 
000797 

Requerir a la sociedad proponente ULTRACEM S.A.S., para que dentro del término perentorio de 
un (1) mes, contado a partir del día siguiente a la notificación por estado de la presente 
providencia, manifieste su aceptación respecto del área libre determinada como susceptible para ser  
contratada ,  so  pena  de  entender  desistida  su  voluntad  de  continuar  con  el  trámite  de  la 
propuesta de contrato de concesión No OG2-08148. 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 

OG2-085414 GUSTAVO ANTONIO 
RODRIGUEZ VARGAS , 

LUIS EDUARDO 
GARCIA BENAVIDEZ Y 
MORRIS HARF MEYER 

64-65 20/05/2016 AUTO GCM No 
000796 

Requerir a los proponentes GUSTAVO ANTONIO RODRIGUEZ VARGAS, LUIS EDUARDO GARCIA 
BENAVIDES y MORRIS HARF MEYER, para que dentro del término perentorio de un (1) mes, contado 
a partir del día siguiente a la notificación por estado de la presente providencia, manifiesten su 
aceptación respecto del área libre determinada como susceptible para ser contratada, so pena de 
entender desistida su voluntad de continuar con el trámite de la propuesta de contrato de 
concesión  No. OG2-085414. 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 

PGO-08341 JAVIER HUMBERTO 
ROMERO LIZARAZO, RAUL 
RODRIGUEZ PERDOMO y 

JHON JAIVER SIERRA CELIS 

43 20/05/2016 AUTO GCM No 
000795 

Requerir a los proponentes JAVIER HUMBERTO ROMERO LIZARAZO, RAUL RODRIGUEZ PERDOMO y 
JHON JAIVER SIERRA CELIS, para que dentro del término perentorio de treinta (30) días contados a 
partir de la notificación por estado de la presente providencia, corrijan o subsanen el Programa 
Mínimo Exploratorio Formato-A , de conformidad con los artículos 81, 270 del Código de Minas, 
complementado  por la Ley 926 de 2004 y 271 literal D. 273 y 274 de la Ley 685 de 2001 y la Resolución 
428 de 2013 de la Agencia Nacional de Minería, so pena de rechazo de la propuesta de contrato de 
concesión No. PG0-08341. 
 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 

PET-08111 PEDRO NEL 
BUITRAGO 

RODRIGUEZ y 

MIGUEL ANGEL 
SUAREZ NIÑO 

20-21 20/05/2016 AUTO GCM No 
000794 

Requerir a los proponentes PEDRO NEL BUITRAGO RODRIGUEZ y MIGUEL ANGEL 

SUAREZ NINO, para que dentro del término perentorio de un (1) mes, contado a 
partir del día siguiente a la notificación por estado de la presente providencia, 
manifieste por escrito su aceptación respecto del área que ha sido determinada como 
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susceptible de contratar. So pena de entender desistida su voluntad de continuar 
con el trámite de la propuesta de contrato de concesión No. PET-08111. 

 
Requerir a los proponentes PEDRO NEL BUITRAGO RODRIGUEZ y MIGUEL 

ANGEL SUAREZ NIÑO para que dentro del término perentorio de treinta (30) 

días contados a partir de la notificación por estado de la presente providencia, 

corrija o subsane su propuesta conforme a lo expuesto en la parte motiva del 

presente acto y lo señalado en la evaluación técnica de fecha 25 de abril de 2016. 

Es preciso advertir que el nuevo Programa Mínimo Exploratorio-Formato A, que se 

allegue debe cumplir con el artículo 270 del Código de  Minas complementado por 

la Ley 926 de 2004. So pena de rechazo de la propuesta de contrato de 

concesión minera No PET-08111. 

 
PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 

OG2-09039 PERFOTEC SAS 155-156 20/05/2016 AUTO GCM No 
000793 

Requerir a la sociedad PERFOTEC S.A.S., para que dentro del término 
perentorio de treinta (30) días contados a partir de la notificación por 

estado de la presente providencia, Corrija o subsane, el Programa Mínimo 
Exploratorio-Formato A , según lo indicado en la evaluación técnica de fecha 
11 de abril de 2016 y de conformidad con lo establecido en la Resolución 
428 de 2013 expedida por la ANM , so pena de rechazo de la propuesta de 
contrato de concesión No. OG2-09039. Es preciso advertir que el nuevo 
Formato A debe cumplir con lo preceptuado en el artículo 270 del Código de 
Minas, complementado por la Ley 926 ele 2004. 

Requerir   a  la  sociedad   PERFOTEC   S.A.S.,   para  que  dentro del  término  perentorio  

de  un  (1)  mes,  contados  a  partir  de  la  notificación  por  estado  de la presente  

providencia ,  manifieste  por  escrito  si  desea  aceptar  el  área  libre  susceptible de 

contratar producto del recorte ,  so  pena  de  entender  desistida  su  voluntad  de 

continuar  con  el  trámite  de  la  propuesta   de   contrato   de   concesión   No.   OG2- 

09039.  

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

OG2-09089 CARBONES DE 
TOLEDO SA 

47 20/05/2016 AUTO GCM No 
000792 

Requerir a la sociedad CARBONES DE TOLEDO S.A., para que dentro del término 
perentorio de un (1) mes, contado a partir de la notificación por estado de la 
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CONCESION presente providencia, manifieste por escrito su aceptación respecto del área 
determinada como libre susceptible de contratar producto del recorte, so pena de 
entender desistida su voluntad de continuar con el trámite de la propuesta  de 
contrato  de concesión  No. OG2-09089. 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 

PDE-10451 COMERCIALIZADORA 
NAIL SAS 

61-62 20/05/2016 AUTO GCM No 
000791 

Requerir a la sociedad COMERCIALIZADORA NAIL S.A.S. , para que dentro del término perentorio 

de un (1) mes, contado a partir del día siguiente a la notificación por estado de la presente 

providencia, manifieste por escrito su aceptación respecto del área determinada como libre 
para ser contratada, so pena de entender desistida su voluntad de continuar con el trámite 

de la propuesta de contrato de concesión No. PDE-10451. 
 
Requerir  a  la sociedad  proponente  COMERCIALIZADORA  NAIL S.A.S., para que dentro del 
término perentorio de treinta (30) días contados a partir de la notificación por estado de la 
presente providencia, refrende el Plano, conforme a lo expuesto en la parte motiva del presente 
acto y teniendo en cuenta el artículo 270 del Código de Minas complementado por la Ley 926 
de 2004, o presente uno nuevo que cumpla con lo señalado en el artículo 270 del Código de 
Minas complementado por la Ley 926 de 2004, en el literal g) del 271 del Código de Minas, al 
igual que el artículo 2.2.5.1 .1.2 del Decreto 1073 del 26 de mayo de 2015 y la Resolución 40600 del 
27 de mayo de 2015 del Ministerio de Minas y Energía, so pena de rechazo de la propuesta de 
contrato de concesión minera No. PDE-10451. 

 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 

PEM-15341 IAN GREGORY PARK 25-26 20/05/2016 AUTO GCM No 
000790 

Requerir al señor IAN GREGORY PARK, para que dentro del término perentorio de 

treinta (30) días contados a partir de la notificación por estado de la presente 

providencia, Corrija o subsane, el Programa Mínimo Exploratorio Formato A, 

según lo indicado en la evaluación técnica de fecha 25 de abril de 2016 y de 
conformidad con lo establecido en la Resolución 428 de 2013 expedida por la 

ANM, so p1ena de rechazo de la propuesta de contrato de concesión No. PEM-

15341.  Es preciso advertir que el nuevo Formato A debe cumplir con lo 
preceptuado en el artículo 270 del Código de Minas, complementado por la Ley 
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926 de 2004. 

 

Requerir al señor IAN GREGORY PARK, para que dentro del término perentorio de 
un (1) mes, contados a partir de la notificación por estado de la presente 
providencia, manifieste por escrito si desea aceptar el área libre susceptible de 
contratar producto del recorte, so pena de entender desistida su voluntad de 
continuar con el trámite de la propuesta de  contrato de  concesión  No.  PEM- 
15341. 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 

PEQ-09051 VICTOR ALEJANDRO 
PALACIOS DIAZ 

32-33 20/05/2016 AUTO GCM No 
000789 

Requerir al señor VICTOR ALEJANDRO PALACIOS DIAZ, para que dentro del término perentorio de 
diez (1O) días contados a partir de la notificación por estado de la presente providencia, 
manifieste su deseo, de dar o no, aplicación al artículo 63 del Código de Minas, so pena de recorte 
del área superpuesta con el título 14218. 
 
Requerir al señor VICTOR ALEJANDRO PA L A C I O S  DIAZ, para que dentro del término perentorio 
de treinta (30) días contados a partir de la notificación por estado de la presente providencia, dé 
cumplimiento a lo previsto en el Artículo 270 de la Ley 685 de 2001,complementado por la Ley 926 de 
2004 , para lo cual se deberá refrendar el plano aportado, o en su defecto aportar .un nuevo plano  es 
preciso advertir que en caso de allegar un nuevo plano, este debe cumplir con los art1culos 
complementado por la Ley 926 de 2004 y literal g)  el 271 273 Y.274 del Código de Millas Y la Resolución 
40600 del 27 de mayo de 2015 del Ministerio de Millas y Energía, so pena de rechazo de la propuesta 
de contrato de concesión No PEQ-09051. 

 

 
PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 

OG2-094814 INVERSIONES LUDER 
SAS 

46 20/05/2016 AUTO GCM No 
000788 

Requerir a la sociedad proponente INVERSIONES  LUDER  S.A.S.,  para  que dentro del término 
perentorio de un (1) mes, contados a partir de la notificación por estado de la presente providencia, 
manifieste por escrito cuál o cuáles de las áreas libres susceptibles de contratar producto del recorte 
desea aceptar, so pena de entender desistida su voluntad de continuar con el trámite de la 
propuesta  de  contrato  de  concesión   No. OG2-094814. 

PROPUESTA DE PEQ-08561 CARLOS ARTURO 29-30 20/05/2016 AUTO GCM No Requerir a los proponentes CARLOS ARTURO PARADA CRUZ y HENRY SUAREZ GARZON, para que 
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CONTRATO DE 
CONCESION 

PARADA CRUZ Y 
HENRY SUAREZ 

GARZON 

000787 dentro del término perentorio de un (1) mes, contados a partir de la notificación por estado de la 
presente providencia, manifiesten por escrito si desean aceptar el área libre susceptible de contratar 
producto del recorte, so pena de entender desistida su voluntad de continuar con el trámite de la 
propuesta de contrato de concesión No. PEQ-08561. 
 
Requerir a los proponentes CARLOS ARTURO PARADA CRUZ y HENRY SUAREZ GARZON, para que 
dentro del término perentorio de treinta (30) días contados a partir de la notificación por estado 
de la presente providencia, alleguen un nuevo plano que dé cumplimiento a lo previsto en las 
disposiciones citadas en la parte motiva del presente acto; es preciso advertir que el nuevo plano que 
se presente, debe cumplir con el artículo 270 del Código de Minas complementando por la Ley 926 de 
2004, so pena de rechazo de la propuesta de contrato de concesión minera No PEQ-08561. 
 
Requerir a los proponentes CARLOS ARTURO PARADA CRUZ y HENRY que dentro del término 
perentorio de treinta (30) días contados a partir de la notificación por estado de la presente 
providencia , corrijan o subsanen el Programa Mínimo Exploratorio Formato-A, de conformidad con los 
artículos 81, 270 del Código de Minas, complementado por la Ley 926 de 2004 y 271 literal D . 273 y 
274 de la Ley 685 de 2001 y la Resolución 428 de 2013 de la Agencia Nacional de Minería, so pena 
de rechazo de la propuesta de contrato de concesión No PEQ-08561. 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 

OG2-08567 MARIA   DUPERLY 
CANDELO 

GONZALEZ y la 
sociedad CI 

INTERNATIONAL  
MINING 

COOPERATION 
S.A.S. - Cl 

INTERMINCO 
S.A.S 

71-72 20/05/2016 AUTO GCM No 
000786 

Requerir  a  las  proponentes   señora   MARIA   DUPERLY CANDELO GONZALEZ y 
la sociedad CIINTERNATIONAL  MINING COOPERATION S.A.S. - Cl INTERMINCO 
S.A.S., para que dentro del término perentorio de un (1) mes, contado a partir 
del día siguiente a la notificación por estado de la presente providencia, 
manifiesten por escrito su aceptación respecto de la zona o zonas que sean de 
su interés y que conforman el área determinada como susceptible de contratar, 
so  pena  de entender  desistida  su voluntad  de continuar  con el trámite de la 
propuesta de contrato de concesión No. 0Gi2-08567 .  Las  proponentes deberán 
tener en cuenta que técnicamente se han considerado las zonas de alinderacion 
No. 1 y 2 NO VIABLES para el desarrollo de un proyecto minero dado su tamaño 
y geometría. 
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PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 

PD3-08521 PEDRO RAMON 
DELGADO 
HEREGUA 

26 20/05/2016 AUTO GCM No 
000784 

Requerir al proponente PEDRO RAMON DELGADO HEREGUA, para que dentro del término no 
perentorio de un (1) mes, contado a partir del día siguiente a la notificación por estado de la presente 
providencia, manifieste por escrito su aceptación respecto del área o áreas que sean de su interés, so 
pena de entender desistida su voluntad de continuar con el trámite de la propuesta de contrato de 
concesión No. PD3-08521  

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 

PBO-08441 LUIS ALEJANDRO 
VILLALOBOS 

CASTELLANOS 

30-31 20/05/2016 AUTO GCM No 
000782 

Requerir al proponente LUIS ALEJANDRO VILLALOBOS CASTELLANOS, para 

que dentro del término perentorio de un (1) mes, contado a partir del día 

siguiente hábil a la notificación por estado de la presente prov1denc1a, 

manifieste por escrito  su aceptación respecto de la zona o zonas que sean 

de su interés y que conforman el área determinada como susceptible de contratar, 

so pena de entender desistida su voluntad de continuar con el trámite de  la 

propuesta de contrato de concesión No. PB0-08441. El proponente debe tener en 

cuenta que  la zona de alinderacion No. 1 es considerada técnicamente como no 

viable para el desarrollo de un proyecto minero de acuerdo a su geometría y área 

mínima. 

 
Requerir al proponente LUIS ALEJANDRO VILLALOBOS CASTELLANOS,  para que 
dentro del término perentorio de treinta (30) días contados a partir del día 
siguiente hábil a la notificación por estado de la presente providencia, corrija o 
subsane su propuesta conforme a lo expuesto en la parte motiva del presente acto y 
lo señalado en la evaluación técnica de fecha 27 de abril de 2016. Es preciso 
advertir que el nuevo Programa Mínimo Exploratorio-Formato A, que se allegue 
debe cumplir con el artículo 270 del Código de Minas complementado por la Ley 
926 de 2004. So pena de rechazo de la propuesta de contrato de concesión minera 
No. PB0-08441. 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 

OG2-08595 HUDBAY 
COLOMBIA SAS 

280-281 20/05/2016 AUTO GCM No 
000839 

Requerir a la proponente sociedad HUDBAY COLOMBIA SAS, para que dentro del 
término perentorio de un (1) mes, contado a partir de la notificación por estado de 
la presente providencia, manifieste por escrito su aceptación respecto del área que 
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ESTADO 076 DE 25 DE MAYO  DE 2016 

 (*)El resumen del auto o del concepto técnico, efectuado por el Grupo de Información y Atención al Minero, es a título meramente informativo; el solicitante o el titular está en la 
obligación de consultar el expediente, para dar cumplimiento al auto o concepto técnico notificado. 
 
Se desfija hoy, 25 DE MAYO DE 2016, siendo las 4:30 p.m. después de haber permanecido fijado en un lugar público del Grupo de Información y Atención al Minero, por el término legal de un 
(1) día.  
Se deja constancia en el expediente de la notificación de la decisión, indicando la fecha y el número de Estado. 
 
 
  

KARINA MARGARITA ORTEGA MILLER 
GESTOR GRUPO DE INFORMACION Y ATENCION AL MINERO 

 
 
Elaboró: MORTIZ-JGONZALEZ 

ha sido determinada como susceptible de contratar, so pena de entender 
desistida su Voluntad de continuar con el trámite de la propuesta de contrato 
de concesión No. OG2-08595. 


